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CGIEEG/153/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el día veinte de abril de dos mil 

veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 

a integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, 

Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo, 

Salamanca y Tarimoro, todos del Estado de Guanajuato, postuladas por el 

instituto político Morena para contender en la elección ordinaria del seis de 

junio de dos mil veintiuno, en cumplimiento a la resolución recaída en el 

expediente TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados del Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato. 

 

ANTECEDENTES: 

  

Aprobación de Lineamientos para garantizar 

 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 

el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 

registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 

ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Convocatoria para candidaturas  

II. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 

CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 

emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 

Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 

renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 

general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y 

los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 

proceso electoral local ordinario 2020-2021.   

 

Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 

recepción de solicitudes de registro de candidaturas es del veinte al veintiséis de 

marzo de dos mil veintiuno.  
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Comunicación sobre procesos  

internos de selección de candidaturas 

III. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 

General, aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 

realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 

candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 

presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas 

mujeres y candidatos hombres por municipio y distrito. 

 

Registro de plataformas 

IV. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 

acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 

políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 

candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General 

registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 

Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 

del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva 

Alianza. 

 

Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 

eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 

registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el 

registro de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de 

que dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el 

Consejo General de este Instituto. 

 

Modificación de municipios  

en que Morena postulará mujeres 

V. En la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, mediante 

acuerdo CGIEEG/027/2021, se tuvo a Morena comunicando la modificación de 

municipios y distritos en que postulará mujeres en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

VI. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 

para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 
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Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VII. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 

aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021. 

 

Solicitudes de registro 

VIII. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Óscar Rafael Novella 

Macías, presentó, al Consejo General de este Instituto, la solicitud de registro de 

candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, 

Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 

Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, 

Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, 

Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San 

Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 

de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, 

Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 

Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y Yuriria, para contender en la elección ordinaria 

del seis de junio de dos mil veintiuno.  

 

Requerimientos realizados al partido político MORENA  

IX. Una vez revisada la documentación presentada en fecha veintiséis de marzo de 

dos mil veintiuno por el delegado para el proceso electoral 2020-2021 del partido 

político MORENA en el estado de Guanajuato, se constató, por parte de este 

Instituto, que las solicitudes de registro relativas a las planillas postuladas para 

contender en la elección de integrantes de los ayuntamientos de Abasolo, 

Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, 

Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, 

Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Santa Cruz de Juventino 

Rosas, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, 

Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San 

Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Santiago Maravatío, 

Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, 

Villagrán, Xichú, Yuriria, no se encontraban cabalmente integrada, en razón de que 

no se acreditaban la totalidad de los requisitos constitucionales y legales para su 

registro, este Instituto notificó los requerimientos correspondientes a Morena, a 

efecto de que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, presentara la documentación 

faltante, corrigiera los errores correspondientes o manifestara lo que a su interés 

conviniera. 
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Acuerdo CGIEEG/104/2021 

X. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEE/104/2021, en cuyo punto de acuerdo 

segundo, se determinó la improcedencia del registro de candidaturas postuladas 

por Morena para contender en las elecciones ordinarias de Apaseo el Grande, 

Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Moroleón, 

Pueblo Nuevo, Salamanca, Tarimoro y Victoria del seis de junio de dos mil veintiuno. 

 

Acuerdo CGIEEG/124/2021 

XI. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/124/2021, mediante el cual se 

registraron las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Coroneo, Doctor Mora, 

Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pénjamo, Purísima del Rincón, Romita, Salvatierra, San Diego de la 

Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 

Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la 

Victoria, Tarandacuao, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Villagrán, Xichú 

y Yuriria, postuladas por Morena para contender en la elección ordinaria del seis de 

junio de dos mil veintiuno. 

 

Sentencia del TEEG  

XII. En fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la 

sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 

revisión con número de expediente TEEG-REV-18/2021, en que se determinó 

revocar el acuerdo CGIEEG/104/2021, en lo correspondiente a la negativa del 

registro de las planillas de candidaturas postuladas por Morena para contender en 

las elecciones ordinarias de Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, 

Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo, Salamanca y 

Tarimoro. Los efectos de la sentencia en cita, respecto de este Instituto, se indican 

a continuación: 

 

«Por tanto, al haber sido procedentes los motivos de inconformidad 

analizados en este rubro, el Consejo General deberá dictar un nuevo acuerdo 

que resuelva sobre la solicitud de registro de planillas de Morena a los 

ayuntamientos de los municipios aquí analizados y, previo a ello, debe dar 

oportunidad de subsanar las irregularidades que evidenció en el acuerdo 

impugnado y que no fueron objeto de requerimiento previo.  

 

Además, como ya se dijo esos comunicados deben hacerse tanto al partido 

postulante como a quienes aspiran a las candidaturas en las que incide la 

irregularidad que se pretenda subsanar. 
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Ahora bien, a fin de dar celeridad al dictado del nuevo acuerdo en sustitución 

del que en esta resolución se revoca, atendiendo también al avance que 

presenta el periodo de campañas electorales para renovar ayuntamientos en 

el Estado, es que los requerimientos a formular deben otorgar el plazo máximo 

de 24 horas para que partido político y aspirantes a candidatura, alleguen a 

la autoridad la documentación y/o información de que se trate y el Consejo 

General se ponga en condición de pronunciarse. 

 

[…] 

 

Realizados esos requerimientos tanto al partido político como a las personas 

vinculadas a los mismos, y obteniendo o no su cumplimiento total o parcial, el 

Consejo General deberá analizar si se logró la conformación completa de 

planillas, lo que no impedirá su registro en términos del artículo 189, fracción 

III de la Ley electoral local; más para el caso de que queden incompletas se 

deberá registrarlas en esos términos tal como se ha justificado en párrafos 

anteriores y, en ese caso, el Consejo General deberá establecer las medidas 

que estime procedentes para garantizar la integración completa del 

Ayuntamiento, aun y cuando las planillas incompletas resulten ganadoras en 

la elección por el principio de mayoría relativa.»  

  

Requerimientos realizados a 

 Morena y a aspirantes a candidaturas  

XIII. En cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente XII, se realizaron los 

siguientes requerimientos:  

 

A. Apaseo el Grande. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0461/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados dictada 

el dieciocho de abril de dos mil veintiuno, se le requiere la siguiente 

documentación correspondiente a la planilla postulada por MORENA para 

integrar el ayuntamiento de Apaseo el Grande, Guanajuato, se advierte que 

del análisis de la documentación presentada es necesario se atienda lo 

siguiente: 

 

1. Presentar la siguiente documentación respecto de Luis Ernesto Jiménez 

Martínez aspirante a presidente municipal: 
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I. Declaración de aceptación de la candidatura con firma autógrafa de la 

persona que se postule como candidata o candidato, que podrá presentarse 

en el formato que para tal efecto proporcione el Instituto;  

II. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  

III. Constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida 

por la autoridad municipal o acta emitida por notaría pública en que se haga 

constar el domicilio y tiempo de residencia de la persona cuya candidatura 

se postule. 

IV. Copia de credencial para votar, por sus lados anverso y reverso;  

V. Constancia de inscripción al padrón electoral;  

VI. Manifestación por escrito del partido político postulante en que se 

exprese que la persona candidata, cuyo registro solicita, fue designada de 

conformidad con las normas estatutarias del propio partido político; misma 

que deberá contener la firma autógrafa de la persona o personas facultadas 

para tal efecto en términos de la normativa interna de cada instituto político 

o del convenio de coalición, según se trate; 

VII. Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce 

por la persona cuya candidatura se postule; 

VIII. Escrito de manifestación relativo al artículo 14, fracción IX, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, conocido como declaración 3 de 3. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente en su buzón electrónico, dé cumplimiento 

a lo indicado en supralíneas; haciendo de su conocimiento que, en caso 

contrario, podrá negarse el registro de las candidaturas por parte del 

Consejo General de este Instituto.» 

 

Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las catorce horas con veintidós minutos de manera personal a través del buzón 

electrónico. 

 

Asimismo, a través del oficio REQ.RCIEEG/0462/2021, se requirió a Luis Ernesto 

Jiménez Martínez, quien fue postulado por Morena a la Presidencia Municipal de 

Apaseo el Grande, la documentación antes mencionada. Este requerimiento se 

notificó personalmente el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las diecinueve 

horas. 

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

veintiún horas con dieciocho minutos, se recibió el escrito firmado por Óscar Rafael 

Novella Macías, en calidad de delegado para el proceso electoral 2020-2021 

designado por Morena, al que se adjuntó la documentación que fue requerida.  
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B. Celaya. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0472/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados dictada el 

dieciocho de abril de dos mil veintiuno, se le requiere la siguiente documentación 

correspondiente a la planilla postulada por MORENA para integrar el 

ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, se advierte que del análisis de la 

documentación presentada es necesario se atienda lo siguiente: 

 

1. Presentar la siguiente documentación respecto de José Agustín Gaspar 

Aguado aspirante a cuarto regidor propietario: 

 

I. Declaración de aceptación de la candidatura con firma autógrafa de la persona 

que se postule como candidata o candidato, que podrá presentarse en el 

formato que para tal efecto proporcione el Instituto;  

II. Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente;  

III. Constancia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por 

la autoridad municipal o acta emitida por notaría pública en que se haga constar 

el domicilio y tiempo de residencia de la persona cuya candidatura se postule. 

IV. Copia de credencial para votar, por sus lados anverso y reverso;  

V. Constancia de inscripción al padrón electoral;  

VI. Manifestación por escrito del partido político postulante en que se exprese 

que la persona candidata, cuyo registro solicita, fue designada de conformidad 

con las normas estatutarias del propio partido político; misma que deberá 

contener la firma autógrafa de la persona o personas facultadas para tal efecto 

en términos de la normativa interna de cada instituto político o del convenio de 

coalición, según se trate; 

VII. Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por 

la persona cuya candidatura se postule; 

VIII. Escrito de manifestación relativo al artículo 14, fracción IX, de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, conocido como declaración 3 de 3. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente en su buzón electrónico, dé cumplimiento a 

lo indicado en supralíneas; haciendo de su conocimiento que, en caso contrario, 

podrá negarse el registro de las candidaturas por parte del Consejo General de 

este Instituto.» 
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Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las catorce horas con veintisiete minutos de manera personal a través del buzón 

electrónico. 

 

Asimismo, a través del oficio REQ.RCIEEG/0473/2021, se requirió a José Agustín 

Gaspar Aguado, quien fue postulado por Morena para integrar el Ayuntamiento de 

Celaya, la documentación antes mencionada. Este requerimiento se notificó 

personalmente el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las dieciocho horas con 

dieciocho minutos. 

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

veintiún horas con dieciocho minutos, se recibió el escrito firmado por Óscar Rafael 

Novella Macías, en calidad de delegado para el proceso electoral 2020-2021 

designado por Morena, al que se adjuntó la documentación que fue requerida.  

Asimismo, a las dieciséis horas con veinte minutos del día veinte de abril de dos mil 

veinte, se recibió el oficio REQ.RCIEEG/0473/2021, firmado por José Agustín 

Gaspar Aguado, al que, de igual modo, se adjuntó la documentación requerida, a 

excepción del formulario de registro en el SNR y la manifestación del partido 

postulando en el sentido de que la candidatura se eligió conforme a sus normas 

estatutarias, sin embargo, dichos documentos que fueron presentados por el 

delegado de Morena. 

 

C. Cortazar. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/457/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«Por este medio, le informo que en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 

Estatal Electoral de Guanajuato en la sentencia dictada el 18 de abril de 2021 

en el expediente TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados, se le requiere la 

siguiente documentación correspondiente a la planilla postulada por ese 

instituto político para integrar el ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato: 

 

 Presentar la aceptación de candidatura como primera regidora 

propietaria de la ciudadana Erika Lissette Patiño Martínez. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente, dé cumplimiento a lo indicado en 

supralíneas.» 
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Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las trece horas con veintinueve minutos de manera personal a través del buzón 

electrónico. 

 

Asimismo, a través del oficio REQ.RCIEEG/0458/2021, se requirió a Erika Lissette 

Patiño Martínez, quien fue postulada por Morena a la regiduría propietaria 1, la 

documentación antes mencionada. Este requerimiento se notificó personalmente el 

diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las diecisiete horas con cincuenta y cuatro 

minutos. 

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

diecinueve horas con dieciséis minutos, Erika Lissette Patiño Martínez presentó un 

escrito al que adjuntó el documento que le fue requerido. 

 

D. Cuerámaro. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0459/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados dictada 

el dieciocho de abril de dos mil veintiuno, se le requiere la siguiente 

documentación correspondiente a la planilla postulada por Morena para 

integrar el Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato:  

 

1. Referente a la C. Maribel González Herrera, presentar constancia 

que acredite el tiempo de residencia de la candidata, expedida por 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público en 

la cual se haga constar el domicilio del interesado, así como los años 

de residencia.» 

 

Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las catorce horas con dieciséis minutos de manera personal a través del buzón 

electrónico. 

 

Posteriormente, a través del oficio REQ.RCIEEG/0459-2/2021 de fecha diecinueve 

de abril de dos mil veintiuno, se rectificó el plazo concedido para cumplir el 

requerimiento, el cual fue de veinticuatro horas. La notificación correspondiente se 

realizó de manera personal a través del buzón electrónico a las quince horas con 

veintisiete minutos del diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 
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Asimismo, a través del oficio REQ.RCIEEG/0460/2021, se requirió a Maribel 

González Herrera, quien fue postulada por Morena para integrar el Ayuntamiento 

de Cuerámaro, la documentación antes mencionada. Este requerimiento se notificó 

personalmente el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las diecinueve horas 

con cincuenta minutos. 

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

veintiún horas con dieciocho minutos, se recibió el escrito firmado por Óscar Rafael 

Novella Macías, en calidad de delegado para el proceso electoral 2020-2021 

designado por Morena, al que se adjuntó la documentación que fue requerida.  

 

E. Dolores Hidalgo, C.I.N. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/474/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«Por este medio, le informo que en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 

Estatal Electoral de Guanajuato en la sentencia dictada el 18 de abril de 2021 

en el expediente TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados, se le requiere la 

siguiente documentación correspondiente a la planilla postulada por ese 

instituto político para integrar el ayuntamiento de Dolores Hidalgo C.I.N., 

Guanajuato: 

 

I. Actualizar el formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma 

autógrafa del ciudadano Luis Gutiérrez Almaguer, postulado al cargo de 

síndico propietario, en virtud de que el presentado no contiene los datos de la 

persona postulada como síndico suplente. 

 

II. Presentar el expediente de la persona postulada como síndico suplente, 

concerniente a la siguiente información y documentación: 

 

1. a) apellidos paterno, materno y nombre completo; b) lugar y fecha 

de nacimiento; c) domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) 

ocupación; e) clave de la credencial para votar; y, f) cargo para el 

que se les postule. 

2. Aceptación de la candidatura en la que se especifique el cargo y 

carácter. 

3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro 

Civil, por notaría pública o por el servicio en línea correspondiente. 

4. Constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por la 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público 

en la cual se haga constar el domicilio del interesado, así como los 

años de residencia.  
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5. Copia de la credencial para votar por el anverso y reverso. 

6. Presentar constancia de inscripción en el padrón electoral. 

7. Escrito firmado en que bajo protesta de decir verdad y en el formato 

aprobado por el Consejo General de este Instituto, se manifieste:  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar, doméstica o por 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público;  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal; y 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudor alimentario o moroso en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 

acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en 

algún padrón de deudores alimentarios. 

 

III. Presentar la siguiente información y documentación de los ciudadanos 

José Eduardo Gómez Jaramillo y Víctor Manuel Gutiérrez Mejía, postulados 

al cargo de regidores propietario y suplente octavo, respectivamente: 

 

1. Ocupación. 

2. Aceptación de la candidatura en la que se especifique el cargo y 

carácter. 

3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro 

Civil, por notaría pública o por el servicio en línea correspondiente. 

4. Constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por la 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público 

en la cual se haga constar el domicilio del interesado, así como los 

años de residencia.  

5. Copia de la credencial para votar por el anverso y reverso. 

6. Presentar constancia de inscripción en el padrón electoral. 

7. Escrito firmado en que bajo protesta de decir verdad y en el formato 

aprobado por el Consejo General de este Instituto, se manifieste:  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar, doméstica o por 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público;  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal; y 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudor alimentario o moroso en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 

acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 
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totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en 

algún padrón de deudores alimentarios. 

 Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma 

autógrafa del ciudadano José Eduardo Gómez Jaramillo. 

 

IV. Presentar la siguiente información y documentación de las ciudadanas 

Lizeth Estefanía Carrillo Morales y Consuelo Cruz Baldera, postuladas al 

cargo de regidoras propietaria y suplente novena, respectivamente: 

 

1. Ocupación de Lizeth Estefanía Carrillo Morales. 

2. a) apellidos paterno, materno y nombre completo; b) lugar y fecha 

de nacimiento; c) domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) 

ocupación; e) clave de la credencial para votar; y, f) cargo para el 

que se les postule de Consuelo Cruz Baldera. 

3. Aceptación de la candidatura en la que se especifique el cargo y 

carácter. 

4. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro 

Civil, por notaría pública o por el servicio en línea correspondiente. 

5. Constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por la 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público 

en la cual se haga constar el domicilio de la interesada, así como 

los años de residencia.  

6. Copia de la credencial para votar por el anverso y reverso. 

7. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

8. Escrito firmado en que bajo protesta de decir verdad y en el formato 

aprobado por el Consejo General de este Instituto, se manifieste:  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar, doméstica o por 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público;  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal; y 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudor alimentario o moroso en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 

acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en 

algún padrón de deudores alimentarios. 

9. Formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma 

autógrafa de la ciudadana Lizeth Estefanía Carrillo Morales. 

 

V. Sustituir al ciudadano Rafael Gutiérrez García, postulado como regidor 

suplente décimo, en virtud de que ratificó su renuncia al cargo referido, por lo 
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que deberá presentar el expediente de la persona sustituta, con la siguiente 

información y documentación: 

 

1. a) apellidos paterno, materno y nombre completo; b) lugar y fecha 

de nacimiento; c) domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) 

ocupación; e) clave de la credencial para votar; y, f) cargo para el 

que se les postule. 

2. Aceptación de la candidatura en la que se especifique el cargo y 

carácter. 

3. Acta de nacimiento con copia certificada expedida por el Registro 

Civil, por notaría pública o por el servicio en línea correspondiente. 

4. Constancia que acredite el tiempo de residencia expedida por la 

autoridad municipal competente o acta emitida por notario público 

en la cual se haga constar el domicilio del interesado, así como los 

años de residencia.  

5. Copia de la credencial para votar por el anverso y reverso. 

6. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

7. Escrito firmado en que bajo protesta de decir verdad y en el formato 

aprobado por el Consejo General de este Instituto, se manifieste:  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar, doméstica o por 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público;  

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal; y 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudor alimentario o moroso en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 

acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en 

algún padrón de deudores alimentarios. 

 

VI. Actualizar el formato de aceptación de candidatura del SNR, con firma 

autógrafa del ciudadano Nicasio Cano Calzontzi, postulado al cargo de 

regidor propietario décimo, en virtud de la renuncia del ciudadano Rafael 

Gutiérrez García. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente, dé cumplimiento a lo indicado en 

supralíneas.» 

 

Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las catorce horas con treinta y un minutos de manera personal a través del buzón 

electrónico. 
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Asimismo, a través de los oficios REQ.RCIEEG/475/2021, REQ.RCIEEG/476/2021, 

REQ.RCIEEG/477/2021, REQ.RCIEEG/478/2021, REQ.RCIEEG/480/2021 y 

REQ.RCIEEG/482/2021, se requirió a Luis Gutiérrez Almaguer, José Eduardo 

Jaramillo, Víctor Manuel Gutiérrez Mejía, Lizeth Estefanía Carrillo Morales, Nicasio 

Cano Calzontzi y Consuelo Cruz Baldera, personas postuladas por Morena para 

integrar el Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, C.I.N., su respectiva documentación.  

 

El oficio REQ.RCIEEG/475/2021 se notificó personalmente a Luis Gutiérrez 

Almaguer el día diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las veintiún horas con 

diecinueve minutos. El oficio REQ.RCIEEG/476/2021 se notificó personalmente a 

José Eduardo Jaramillo el día diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las veintidós 

horas con once minutos. El oficio REQ.RCIEEG/477/2021 se notificó personalmente 

a Víctor Manuel Gutiérrez Mejía el día diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

veintiún horas con treinta y dos minutos. El oficio REQ.RCIEEG/478/2021 se notificó 

personalmente a Lizeth Estefanía Carrillo Morales el día diecinueve de abril de dos 

mil veintiuno a las veintidós horas con cincuenta y un minutos. El oficio 

REQ.RCIEEG/480/2021 se notificó personalmente a Nicasio Cano Calzontzi el día 

diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las veinte horas con veintitrés minutos. El 

oficio REQ.RCIEEG/482/2021 se notificó personalmente el día veinte de abril de 

dos mil veintiuno a las once horas.  

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

veintiún horas con dieciocho minutos, se recibió el escrito firmado por Óscar Rafael 

Novella Macías, en calidad de delegado para el proceso electoral 2020-2021 

designado por Morena, al que se adjuntó la documentación que fue requerida, a 

excepción de los formularios de Listado de Ayuntamiento que se requirieron 

mediante el oficio REQ.RCIEEG/0474/2021, correspondientes a la sindicatura 

propietaria y regidurías propietarias 9 y 10 del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, 

C.I.N. 

 

Es conveniente precisar que la documentación relativa a la sindicatura suplente se 

requirió únicamente a Morena debido a que, tal como se indicó en el acuerdo 

CGIEEG/104/2021 y se refiere en la sentencia emitida por el Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, el partido político Morena no realizó la postulación de 

persona alguna en dicha candidatura, aunado a que de la revisión que se llevó a 

cabo del expediente respectivo, no se advirtieron datos indispensables para la 

elaboración y notificación de un requerimiento, como resultan ser el nombre y 

domicilio. Siendo el caso que, como se indicó anteriormente, la documentación 

correspondiente fue entregada por el delegado para el proceso electoral 2020-2021 

designado por Morena. 
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F. Guanajuato. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/467/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-18/2021 dictada el 18 de abril de 

2021, se le requiere la siguiente documentación correspondiente a la planilla 

postulada por MORENA para integrar el ayuntamiento de Guanajuato, 

Guanajuato. 

 

De la aspirante a la segunda regiduría propietaria Estefanía Porras 

Barajas: 

 

1. Presentar la copia certificada del acta de nacimiento, expedida por el 

Registro Civil, por notaría pública o por el servicio en línea 

correspondiente; 

2. La constancia que acredite el tiempo de residencia; 

3. Presentar la copia del anverso y reverso de la credencial para votar y 

constancia de inscripción en el padrón electoral;  

4. Presentar el original del formulario de aceptación de registro SNR, 

firmado de manera autógrafa; 

5. Escrito firmado en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad 

(Declaración 3 de 3): 

 

I. No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar, doméstica o por 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 

II. No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal, y 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudor alimentario o moroso en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 

acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda y que no cuente con riesgo vigente en 

algún padrón de deudores alimentarios.  

 

De la aspirante a la segunda regiduría suplente Alma Rosa Monsiváis 

Gaytán: 
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1. Presentar la copia certificada del acta de nacimiento, expedida por el 

Registro Civil, por notaría pública o por el servicio en línea 

correspondiente; 

2. La constancia que acredite el tiempo de residencia; 

3. Presentar la copia del anverso y reverso de la credencial para votar y 

constancia de inscripción en el padrón electoral;  

6. Escrito firmado en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad 

(Declaración 3 de 3): 

 

I. No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar, doméstica o por 

cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 

II. No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual 

o la intimidad corporal, y 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudor alimentario o moroso en el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, salvo que 

acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda y que no cuente con riesgo vigente en 

algún padrón de deudores alimentarios. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente en su buzón electrónico, dé cumplimiento 

a lo indicado en supralíneas.» 

 

Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las catorce horas con cuarenta y nueve minutos de manera personal a través del 

buzón electrónico. 

 

Asimismo, a través de los oficios identificados con los números 

REQ.RCIEEG/465/2021 y REQ.RCIEEG/466/2021, se requirió a Estefanía Porrtas 

Barajas y Alma Rosa Monsiváis Gaytán, personas postuladas por Morena para 

integrar el Ayuntamiento de Guanajuato, su respectiva documentación. Mientras 

que el oficio REQ.RCIEEG/465/2021 se notificó personalmente el diecinueve de 

abril de dos mil veintiuno a las dieciocho horas con cuarenta minutos; mientras que 

el oficio REQ.RCIEEG/466/2021 se notificó personalmente a Alma Rosa Monsiváis 

Gaytán el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las dieciséis horas con 

veintinueve minutos.  

 

En cumplimiento al requerimiento, el veinte de abril de dos mil veintiuno a las diez 

horas con cincuenta y cuatro minutos, se recibió la documentación que fue 

requerida, la cual se anexó al oficio REQ.RCIEEG/0467/2021 suscrito por Óscar 
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Rafael Novella Macías, en calidad de delegado para el proceso electoral 2020-2021 

designado por Morena, así como en copia simple anexa al oficio 

REQ.RCIEEG/0465/2021 suscrito por Estefanía Porras Barajas, el cual se recibió el 

diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las diez horas con veintitrés minutos; a 

excepción de los formularios de Listado de Ayuntamiento que se requirieron 

mediante los oficios REQ.RCIEEG/467/2021 y REQ.RCIEEG/465/2021, 

correspondiente a la regiduría propietaria 2 del Ayuntamiento de Guanajuato. 

 

G. Pueblo Nuevo. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/463/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados dictada 

el dieciocho de abril de dos mil veintiuno, se le requiere la siguiente 

documentación correspondiente a la planilla postulada por Morena para 

integrar el Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Guanajuato: 

 

1. Referente a la C. Ma. Concepción Castillo García presentar:  

a. Constancia que acredite el tiempo de residencia de la 

candidata, expedida por autoridad municipal competente o 

acta emitida por notario público en la cual se haga constar el 

domicilio del interesado, así como los años de residencia. 

b. Constancia de inscripción en el Padrón Electoral.  

 

2. Referente al candidato C. Andrés Soto Aguirre, postulado para 

Regidor Propietario en la sexta posición, presentar copia certificada 

del acta de nacimiento, expedida por el Registro Civil, por notaría 

pública o por el servicio en línea correspondiente. 

 

3. Sustituir la postulación a la regiduría suplente siete, en razón de que 

la C. Marta Patricia Castillo Ramírez, quien ocupaba esa 

postulación, presentó su renuncia y la ratificó ante este órgano 

electoral.» 

 

Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las catorce horas con veinticuatro un minutos de manera personal a través del 

buzón electrónico. 

 

Posteriormente, a través del oficio REQ.RCIEEG/0463-2/2021 de fecha diecinueve 

de abril de dos mil veintiuno, se rectificó el plazo concedido para cumplir el 

requerimiento, el cual fue de veinticuatro horas. La notificación correspondiente se 
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realizó de manera personal a través del buzón electrónico a las quince horas con 

treinta y un minutos del diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 

 

Asimismo, a través de los oficios identificados con los números 

REQ.RCIEEG/464/2021 y REQ.RCIEEG/475/2021, se requirió a Ma. Concepción 

Castillo García y Andrés Soto Aguirre, personas postuladas por Morena para 

integrar el Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, la documentación antes mencionada. El 

oficio REQ.RCIEEG/464/2021 se notificó personalmente a Ma. Concepción Castillo 

García el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las diecinueve horas con 

cuarenta minutos; mientras que el oficio REQ.RCIEEG/475/2021 se notificó 

personalmente a Andrés Soto Aguirre el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a 

las veinte horas con catorce minutos. 

 

En cumplimiento al requerimiento, el veinte de abril de dos mil veintiuno a las catorce 

horas con catorce minutos, se recibió el oficio REQ.RCIEEG/0463/2021, suscrito 

por Óscar Rafael Novella Macías, en calidad de delegado para el proceso electoral 

2020-2021 designado por Morena, al que adjuntó la documentación que fue 

requerida, incluyendo la relativa a la sustitución de la persona postulada a la 

regiduría suplente 7. En alcance al referido oficio, el veinte de abril de dos mil 

veintiuno a las quince horas con dos minutos, se recibió el oficio 

REQ.RCIEEG/0463-2/2021 firmado por la persona antes mencionada, al que se 

adjuntó la manifestación de designación de la candidatura a la regiduría suplente 7. 

 

H. Salamanca. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0471/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena lo siguiente:  

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-18/2021 dictada el 18 de abril de 

2021, se le requiere la siguiente documentación correspondiente a la planilla 

postulada por MORENA para integrar el ayuntamiento de Salamanca, 

Guanajuato. 

 

Del aspirante a la segunda regiduría suplente, Enrique Gabriel Trejo Conejo 

presentar la constancia de inscripción en el padrón electoral. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente en su buzón electrónico, dé cumplimiento 

a lo indicado en supralíneas.» 
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Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las quince horas con dos minutos de manera personal a través del buzón 

electrónico. 

 

Asimismo, a través del oficio REQ.RCIEEG/0470/2021, se requirió a Enrique Gabriel 

Trejo Conejo, quien fue postulado por Morena para integrar el Ayuntamiento de 

Salamanca, la documentación antes mencionada. Este requerimiento se notificó 

personalmente el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las dieciséis horas con 

cincuenta y cuatro minutos. 

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos, Enrique Gabriel Trejo Conejo hizo 

entrega de la constancia de inscripción en el Padrón Electoral que le fue requerida. 

 

Elaboración del proyecto de acuerdo  

XIV. Una vez realizados los requerimientos referidos en el antecedente XIII y al 

haberse recibido los escritos mediante los cuales se da cumplimiento a los mismos, 

la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto procedió a 

elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 103, fracción VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz.  

 

Atribución del Consejo General para  

registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 

General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 

electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  

 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar 

el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 

candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos 

en la ley. 

 

Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 

entiende como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas 

las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 

 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 

como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  

 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 

b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  

c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
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El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 

quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  

 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 

o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 

menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 

señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 

ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 

hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 

día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 

local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 

magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 

separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 

elección.  

 

Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 

el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato:  

 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar; y 

 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 

o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 

tres años antes del día de la elección. 

 

Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 

ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 

las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 

propietarias y suplentes, que correspondan. 
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El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 

sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 

compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 

consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 

efectos de votación. 

 

Cumplimiento a requerimientos 

8. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el 

recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-18/2021, se ordenó a 

este Instituto requerir el cumplimiento de los requisitos omitidos para el registro de 

las planillas correspondientes a los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, 

Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Pueblo Nuevo y 

Salamanca, tanto a Morena, como a las personas postuladas por dicho instituto 

político.  

 

Así las cosas, a continuación, se indican los requerimiento realizados en 

cumplimiento a la sentencia de mérito:  

 

A. Apaseo el Grande. 

 

A través del oficio REQ.RCIEEG/0461/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar el 

expediente relativo a la postulación de la persona candidata a la Presidencia 

Municipal. El requerimiento a la persona postulada se realizó mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0462/2021. 

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, por lo que el expediente respectivo se encuentra 

debidamente integrado. 

 

B. Celaya. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/0472/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar el 

expediente relativo a la postulación de la persona candidata a la regiduría 

propietaria 4. El requerimiento a la persona postulada se realizó mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0473/2021. 

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto. 
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C. Cortazar. 

 

A través del oficio REQ.RCIEEG/0457/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar el 

expediente relativo a la postulación de la persona candidata a la regiduría 

propietaria 1. El requerimiento a la persona postulada se realizó mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0458/2021. 

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, por lo que el expediente respectivo se encuentra 

debidamente integrado. 

 

D. Cuerámaro. 

 

Mediante los oficios REQ.RCIEEG/0459/2021 y REQ.RCIEEG/0459-2/2021 de 

fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se requirió a Morena la entrega de 

documentación para complementar el expediente relativo a la postulación de la 

persona de nombre Maribel González Herrera. El requerimiento a la persona 

postulada se realizó mediante el oficio REQ.RCIEEG/0460/2021. 

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, por lo que el expediente respectivo se encuentra 

debidamente integrado. 

 

E. Dolores Hidalgo, C.I.N. 

 

A través del oficio REQ.RCIEEG/474/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar el 

expediente relativo a las postulaciones de las personas candidatas a la sindicatura 

suplente, regidurías propietaria y suplente 8, regidurías propietaria y suplente 9, y 

las regidurías propietaria y suplente 10. Los requerimientos a las personas 

postuladas se realizaron mediante los oficios REQ.RCIEEG/475/2021, 

REQ.RCIEEG/476/2021, REQ.RCIEEG/477/2021 y REQ.RCIEEG/478/2021, 

REQ.RCIEEG/480/2021.  

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, a excepción de los formularios de Listado de 

Ayuntamiento que se requirieron mediante el oficio REQ.RCIEEG/0474/2021, 

correspondientes a la sindicatura propietaria y las regidurías propietarias 9 y 10, 
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respecto de lo cual se realizará el pronunciamiento respectivo al analizar el 

cumplimiento de los requisitos legalmente previstos para el registro de candidaturas. 

 

F. Guanajuato. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/467/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar el 

expediente relativo a la postulación de la persona de nombres Estefanía Porras 

Barajas y Alma Rosa Monsiváis Gaytán. Los requerimientos a las personas 

postuladas se realizaron mediante los oficios REQ.RCIEEG/465/2021 y 

REQ.RCIEEG/466/2021. 

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, a excepción de los formularios de Listado de 

Ayuntamiento que se requirieron mediante los oficios REQ.RCIEEG/467/2021 y 

REQ.RCIEEG/465/2021, correspondiente a la regiduría propietaria 2 del 

Ayuntamiento de Guanajuato. 

 

G. Pueblo Nuevo. 

 

Mediante el oficio REQ.RCIEEG/463/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar los 

expedientes relativos a las postulaciones de las personas de nombres Ma. 

Concepción Castillo García y Andrés Soto Aguirre. Los requerimientos a las 

personas postuladas se realizaron mediante los oficios REQ.RCIEEG/464/2021 y 

REQ.RCIEEG/475/2021. 

 

En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, por lo que el expediente respectivo se encuentra 

debidamente integrado. 

 

H. Salamanca. 

 

A través del oficio REQ.RCIEEG/0471/2021 de fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintiuno, se requirió a Morena la entrega de documentación para complementar el 

expediente relativo a la postulación de la persona candidata a la regiduría suplente 

2. El requerimiento a la persona postulada se realizó mediante el oficio 

REQ.RCIEEG/0470/2021. 
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En respuesta, se recibieron los documentos que fueron requeridos dentro del plazo 

concedido para tal efecto, por lo que el expediente respectivo se encuentra 

debidamente integrado. 

 

 

 

Cumplimiento a requisitos 

9. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como los establecidos en el 

considerando 6 de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos 

presentados respecto de las planillas de candidatas y candidatos de Morena a 

integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, 

Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo y Salamanca. Lo anterior, una vez que se ha 

precisado que los expedientes se encuentran debidamente integrados. 

 

 

 

Se advierte, en primer término, que respecto de las solicitudes de registro de 

candidaturas se encuentran firmadas por las personas facultadas para tal efecto, en 

términos de la normativa interna de Morena; por lo que se cumple lo dispuesto en 

el artículo 12 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Asimismo, en las solicitudes de registro se contienen los datos de la totalidad de las 

personas postuladas como candidatas y candidatos por Morena para integrar los 

ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Guanajuato, 

Moroleón, Pueblo Nuevo y Salamanca, toda vez que en las mismas se señala: 

apellido paterno, apellido materno, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial 

para votar y los cargos para los que se les postula. En consecuencia, se cumple lo 

dispuesto en las fracciones I a VI del artículo 190 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 13 fracciones I a VI de 

los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. 

 

Por otra parte, se indicó en la sentencia que fue incorrecta la consideración con 

base en la cual se negó el registro de la planilla de Apaseo el Grande en el acuerdo 

CGIEEG/104/2021, en el sentido de que no se entregó la solicitud de registro de la 

candidatura a la Presidencia Municipal. 
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De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 190 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el 

artículo 14, fracciones I a VIII, de los Lineamientos para el registro de candidaturas 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, a las solicitudes de registro de 

candidaturas se acompañaron los siguientes documentos, correspondientes a cada 

ciudadana y ciudadano integrantes de la planilla: 

 

a) Declaración de aceptación de la candidatura, con firma autógrafa de la 

persona que se postule como candidata o candidato;  

b) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

c) Constancia de residencia expedida por autoridad municipal competente o 

acta emitida por notario público en la cual se hace constar el domicilio de la 

persona interesada, así como los años de residencia; 

d) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;  

e) Constancia de inscripción en el padrón electoral;  

f) Manifestación por escrito del partido político postulante en el que exprese 

que la persona cuyo registro solicita, fue electa o designada de conformidad 

con las normas estatutarias del propio partido político, misma que deberá 

contener la firma autógrafa de la persona o personas facultadas para tal 

efecto en términos de la normativa interna de cada instituto político; 

g) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por 

la persona cuya candidatura se postule; y 

h) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 

firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula.  

 

En este contexto, por lo que hace al requisito relativo a las declaraciones de 

aceptación de las candidaturas, en cada caso, las ciudadanas y ciudadanos aceptan 

la candidatura para la cual se les postula, al encontrarse todas firmadas de manera 

autógrafa. 

 

En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que 

fueron expedidas por funcionarias y funcionarios públicos con facultades para ello 

o emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, a través 

del portal institucional de la Secretaría de Gobierno y corresponden a las 

ciudadanas y ciudadanos que se postulan como candidatas y candidatos, por lo que 

se cumple el requisito del inciso b), segundo párrafo, del artículo 190 de la ley 

electoral de la entidad. 
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Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las respectivas 

actas, se obtiene que las ciudadanas y ciudadanos que se postulan cumplen con el 

requisito de edad, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 

elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad establecido en la fracción 

II del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

En lo referente a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que fueron 

expedidas, en cada caso, por la servidora o servidor público municipal competente 

para expedir tales documentos, esto de conformidad con la fracción VIII del artículo 

128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato o a través de acta 

emitida por notaria o notario público en que se hace constar el domicilio de la 

persona interesada, así como los años de residencia.  

 

Especial pronunciamiento se debe realizar respecto del cumplimiento del requisito 

de residencia en el municipio de Moroleón de Manuel Amparo Sánchez Chávez –

postulado a la regiduría suplente 7–, promovente del juicio ciudadano TEEG-JPDC-

93/2021 acumulado al expediente del recurso de revisión TEEG-REV-18/2021, en 

cuya sentencia de fecha diecinueve de abril del presente año, el Pleno del Tribunal 

Estatal Electoral de Guanajuato resolvió  que resulta aplicable lo establecido en el 

numeral 8, del artículo 281, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

electoral, para tener por satisfecho el requisito de residencia en el municipio de 

Moroleón de Manuel Amparo Sánchez Chávez, al haberse exhibido copia de su 

credencial para votar con fotografía en la que se cita su domicilio en Moroleón y 

coincide con el asentado en la solicitud de registro de la planilla y de su candidatura. 

Motivo por el cual, inclusive, no fue necesario realizar requerimiento alguno en 

cumplimiento a la sentencia.  

 

Así, del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las ciudadanas 

y ciudadanos que integran la planilla cuyo registro se solicita, cuentan con al menos 

dos años de residir en el municipio en donde habrán de desempeñar el cargo, en 

caso de resultar electas y electos.  

 

Con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple el requisito señalado en 

el segundo párrafo, inciso c), del artículo 190 de la ley electoral local, al acreditar el 

tiempo de residencia de las personas postuladas, además de que se demuestra que 

dichas personas cumplen los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones 

I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 del mismo 

ordenamiento jurídico, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o 

por vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad las personas 

mexicanas que residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años.  
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Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, se exhiben copias 

simples de su anverso y reverso, de las cuales se advierte que corresponden a cada 

ciudadana y ciudadano que integran la planilla que nos ocupa.  

 

En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 

desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 

corresponden a cada ciudadana y ciudadano que se postulan como candidatas y 

candidatos, pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de 

las respectivas credenciales para votar.  

 

En otro orden de ideas, a las solicitudes de registro también se adjuntaron 

manifestaciones del partido político postulante en que se expresa que las personas 

candidatas se eligieron o designaron de conformidad con las normas estatutarias, 

por lo que se cumplió el requisito previsto en el inciso e) del segundo párrafo del 

artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato.  

 

También se advierte que las planillas cuyo registro se pide, se encuentran 

completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, los ayuntamientos se integran, 

además de la presidencia municipal, con las sindicaturas y regidurías, propietarias 

y suplentes. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del 

artículo 189 de la ley comicial local, que establece que las candidaturas para integrar 

ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 

las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 

propietarias o propietarios y sus respectivos suplentes. 

 

A las solicitudes de registro también se adjuntaron los originales de los formularios 

de registro y el original del informe de capacidad económica generado en el Sistema 

Nacional de Registro de precandidaturas y candidaturas implementado por el 

Instituto Nacional Electoral, impresos y debidamente firmados; atento a lo cual, se 

dio cumplimiento al requisito previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

Por otra parte, se hizo entrega de los originales de formularios de registro y el 

informe de capacidad económica generado en el Sistema Nacional de Registro de 

precandidaturas y candidaturas, así como de aspirantes y candidaturas 

independientes, implementado por el Instituto Nacional Electoral (SNR), impresos y 

debidamente firmados; a excepción del formulario de Listado de Ayuntamiento que 

se requirieron mediante los oficios REQ.RCIEEG/467/2021 y 
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REQ.RCIEEG/465/2021, correspondiente a la regiduría propietaria 2 del 

Ayuntamiento de Guanajuato. Además, el formulario correspondiente al regidor 

propietario 4 de Celaya no contiene los datos de la persona suplente, no obstante 

el requerimiento realizado mediante el oficio RCIEEG.473/2021. 

 

En relación con ello, este Consejo General considera que debe tomarse en cuenta 

que del contenido del artículo 270, numeral 3, inciso k), del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se advierte que los plazos para capturar, 

modificar y validar la información en el SNR se determinan conforme al plan y 

calendario electoral aprobado para la elección de que se trate. 

 

En este sentido, en la sección II del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se 

establece que las personas aspirantes a candidaturas deben entregar al organismo 

público local electoral el formulario de registro impreso y el informe de capacidad 

económica con firma autógrafa generados por el sistema, junto con la 

documentación adicional que se señale en la normativa aplicable de acuerdo con la 

fecha establecida en el plan y calendario integral del proceso electoral. 

 

De acuerdo con expuesto, en el artículo 14, fracción VII, de los Lineamientos para 

el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se 

indicó que a las solicitudes de registro de candidaturas debía adjuntarse el original 

del formulario de registro SNR, impreso y debidamente firmado al calce por la 

persona cuya candidatura se postula; previéndose en el artículo 3, fracción I, de los 

mismos lineamientos, que el plazo para entregar solicitudes de registro de 

candidaturas para la elección de integrantes de ayuntamientos sería del veinte al 

veintiséis de marzo del año en curso, tal como se previó en el plan integral y 

calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Por ende, el plazo a que se refiere la sección II del Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral correspondió, justamente, con el periodo 

de presentación de las solicitudes de registro de candidaturas para integrantes de 

ayuntamientos, es decir, del veinte al veintiséis de marzo de dos mil veintiuno.  

 

Aunado a ello, en la sección IV del Anexo 10.1 en comento, se establece que al 

término de cada plazo que se señalan en las actividades referidas en dicho anexo, 

se inhabilitaran en el SNR las funcionalidades de operación relacionadas con las 

mismas. 

 

En consecuencia, al haber finalizado el plazo previsto para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, las 

personas postuladas por Morena  para integrar los ayuntamientos de Celaya y 
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Guanajuato, no están en posibilidad de ingresar al SNR para realizar la captura de 

información y la descarga del formulario que se requirieron mediante los oficios 

REQ.RCIEEG/467/2021, REQ.RCIEEG/465/2021 y REQ.IEEG/473/2021, por lo 

que este Consejo General considera necesario realizar las gestiones necesarias 

ante el Instituto Nacional Electoral a fin de que se aperture el referido sistema y las 

personas que integran la planilla que nos ocupa puedan cumplir con lo requerido. 

 

Esto, en el entendido de que una vez que se notifique al instituto político Morena la 

apertura del SNR, contará con un plazo de cuarenta y ocho horas para entregar los 

formularios indicados en el requerimiento formulado mediante los oficios de previa 

alusión correspondiente a la persona postulada a la regiduría propietaria 2 de la 

planilla de Guanajuato y de la regiduría propietaria 4 de Celaya. 

 

La determinación que antecede encuentra sustento en la sentencia emitida por el 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-

18/2021, en que se estableció que los motivos por los que, en el acuerdo 

CGIEEG/104/2021 se negó el registro de la planilla que nos ocupa, no fueron 

requeridos en términos del artículo 191 de la ley electoral local; en virtud de lo cual, 

no se actualiza impedimento alguno para el registro de la planilla de candidaturas 

en tratamiento ni para permitir que Morena esté en posibilidad de cumplir 

cabalmente los requerimientos que se realizaron en cumplimiento a la sentencia de 

mérito.  

 

De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, pues en las planillas 

que se presentan, a ninguna persona se le intenta registrar como candidata o 

candidato a distinto cargo de elección popular para el presente proceso electoral, ni 

se pide el registro de alguna candidatura registrada o en vías de ser registrada por 

un partido político o coalición, en casos distintos al previsto en el artículo 12 Bis del 

mismo ordenamiento legal. 

 

Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las personas 

postuladas por Morena satisfacen los requisitos de elegibilidad tanto en los artículos 

110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, como en los 

artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato y se colman los requerimientos establecidos en los artículos 

189, fracción III, y 190 de la propia ley. 

 

En cuanto a la planilla relativa al Ayuntamiento de Tarimoro, se indica en la 

sentencia a la que se da cumplimiento mediante este acuerdo que debe procederse 

al registro de dicha planilla, aún en forma incompleta, toda vez que se dio 
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cumplimiento a los requisitos referidos en este considerando, excepto en la 

postulación correspondiente a la regiduría suplente 2. 

 

 

Registro de planillas incompletas 

10. De la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 190 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021, respecto de la planilla de candidatas y 

candidatos de Morena a integrar los ayuntamientos de Dolores Hidalgo, C.I.N. y 

Tarimoro, se concluye que no se cumplió con la totalidad de los requisitos previstos 

en la normatividad de la materia. 

 

En el caso de Tarimoro, se omitió entregar la constancia de inscripción en el Padrón 

Electoral de José Refugio Gasca López, persona postulada a la regiduría suplente 

2, por lo que no se dio cumplimiento al requisito previsto en el inciso d), del segundo 

párrafo, del artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato; documento que resulta necesario para acreditar el 

requisito de elegibilidad contenido en la fracción I del artículo 11 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

consistente en estar inscrito en el Registro Federal de Electores.   

 

Por otra parte, en el caso de Dolores Hidalgo, C.I.N., la persona de nombre José 

Eduardo Gómez Jaramillo, postulada a la regiduría propietaria 8, no cumple el 

requisito de elegibilidad previsto en la fracción II del artículo 110 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, consistente en tener veintiún años cumplidos 

al día de la elección.  

 

No obstante, conforme a lo considerado por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, al resolver el ya mencionado recurso de revisión TEEG-REV-18/2021 

y sus acumulados, este Consejo General debe analizar si es posible lograr la 

conformación completa de la planilla, y en caso de que no sea así, tal circunstancia 

no impedirá su registro, como se indica a continuación: 

 

«En el caso, todas las planillas a las que les fue negado el registro, aun con la 

ausencia de las personas respecto de las que no quedaron satisfechos todos 

los requisitos y documentación, quedarían conformadas con un número mayor 

a la mitad del total de personas que exige la ley para su plena integración. 

Además, con excepción del municipio de Apaseo el Grande, el resto de las 

planillas tendrían ocupadas las posiciones básicas e inexcusables. 
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Así las cosas, este Tribunal debe atender al reclamo que en este sentido hacen 

las partes actoras citadas y considerando la particularidad en la conformación 

de cada una de las planillas que se estudian y de las que se combate su 

negativa de registro, es que se advierte que las candidaturas que se dijo no 

cumplieron con los requisitos y documentación requeridos, no afectan de 

manera trascendental la estructura de la planilla y aun con tales faltantes deben 

ser registradas a fin de no afectar el derecho político-electoral del voto pasivo 

de quienes sí las integran debidamente.  

 

Como lo indican las partes actoras, tanto el partido político postulante como 

quienes integran en su mayoría las planillas, lograron presentarse ante la 

autoridad administrativa electoral cumpliendo, en mayor medida, con las 

exigencias legales y si bien se detectaron inconsistencias estas no son de la 

trascendencia suficiente que generen la negativa de registro de la planilla 

completa. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en el criterio de jurisprudencia citado en 

párrafos anteriores por el que se privilegia no solo el derecho pasivo al voto 

sino que además no se pone en riesgo la debida integración y funcionamiento 

del ayuntamiento, para el caso de que una planilla registrada de forma 

incompleta obtuviera el triunfo electoral, todo lo cual se surte en los casos de 

las planillas que en este expediente se analizan y de las que se reclama su 

registro. 

 

En tales condiciones resultan atendibles los argumentos de disenso de quienes 

en este sentido impugnan, lo que conduce a revocar el acuerdo impugnado 

también respecto a las razones que en este se exponen para haber decidido 

no registrar planillas incompletas.  

 

Esta decisión adoptada debe considerarla la autoridad responsable al momento 

de la emisión del nuevo acuerdo, que sustituya al aquí revocado, más deberá 

privilegiar y procurar la conformación completa de las planillas al realizar, en 

primer orden, los requerimientos que resulten pertinentes y a los que se alude 

en el apartado correspondiente de esta resolución, tendente a que se subsanen 

las deficiencias que en origen no se habían observado y que se consideraron 

para negar el registro de las planillas.  

 

Realizados esos requerimientos tanto al partido político como a las personas 

vinculadas a los mismos, y obteniendo o no su cumplimiento total o parcial, el 

Consejo General deberá analizar si se logró la conformación completa de 

planillas, lo que no impedirá su registro en términos del artículo 189, fracción III 

de la Ley electoral local; más para el caso de que queden incompletas se 

deberá registrarlas en esos términos tal como se ha justificado en párrafos 

anteriores y, en ese caso, el Consejo General deberá establecer las medidas 
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que estime procedentes para garantizar la integración completa del 

Ayuntamiento, aun y cuando las planillas incompletas resulten ganadoras en la 

elección por el principio de mayoría relativa.» 

 

En este sentido, resulta procedente el registro de la planilla de candidaturas para 

integrar el Ayuntamiento de Tarimoro, en cuya conformación se encuentran 

ocupadas las posiciones básicas e inexcusables para integrar el ayuntamiento 

correspondiente; siendo improcedente únicamente el registro de José Refugio 

Gasca López, persona postulada a la regiduría suplente 2, por las razones que han 

sido precisadas en este considerando.   

 

En lo que respecta a la planilla de Dolores Hidalgo, C.I.N., también procede el 

registro correspondiente pues se cuenta con la candidatura a la Presidencia 

Municipal y sindicaturas, así como la mayoría de las regidurías, a excepción de la 

regiduría propietaria 8 al ser inelegible la persona postulada de nombre José 

Eduardo Gómez Jaramillo. 

 

Aunado a ello, si bien en la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-

18/2021, se determina que en caso de que se registren planillas incompletas esta 

autoridad debe tomar medidas para garantizar la debida y completa integración de 

los ayuntamientos, es menester señalar que la fórmula relativa a la regiduría 2 del 

Ayuntamiento de Tarimoro subsiste con la candidatura suplente, al tiempo en que 

la fórmula de la regiduría 8 del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, C.I.N., subsiste 

con la postulación de la candidatura propietaria.  

 

Asimismo, como se indicó en el antecedente XIII, respecto a la planilla postulada 

para contender en la elección de integrantes del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, 

C.I.N., se hizo entrega de los originales de formularios de registro y el informe de 

capacidad económica generado en el Sistema Nacional de Registro de 

precandidaturas y candidaturas, así como de aspirantes y candidaturas 

independientes, implementado por el Instituto Nacional Electoral (SNR), impresos y 

debidamente firmados; a excepción de los formularios de Listado de Ayuntamiento 

que se requirieron mediante el oficio REQ.RCIEEG/0474/2021, correspondientes a 

la sindicatura propietaria y regidurías propietarias 9 y 10 del Ayuntamiento de 

Dolores Hidalgo, C.I.N; por lo que, con base en las consideraciones que sustentaron 

la determinación en el caso de la planilla postulada para contender en la elección 

de integrantes del Ayuntamiento de Guanajuato y en el caso de la planilla del 

Ayuntamiento de Celaya, este Consejo General considera que es procedente 

realizar las gestiones necesarias ante el Instituto Nacional Electoral a fin de que se 
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aperture el referido sistema y las personas que integran la planilla que nos ocupa 

puedan cumplir con lo requerido. 

 

Esto, en el entendido de que una vez que se notifique al instituto político Morena la 

apertura del SNR, contará con un plazo de cuarenta y ocho horas para entregar los 

formularios indicados en el requerimiento formulado mediante el oficio de previa 

alusión correspondientes a las personas postuladas a la sindicatura propietaria y 

regidurías propietarias 9 y 10. 

 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 

11. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 

candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 

registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato en que, de 

buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 

 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o público;  

 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; 

y  

 

c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus 

obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o 

que cancele en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente 

en algún padrón de deudores alimentarios.  

 

El formato correspondiente constituye el anexo 3 de los Lineamientos para el 

registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Conforme a ello, a las solicitudes de registro que nos ocupa sí se adjuntaron la 

totalidad de los escritos en que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo 

indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden. Por lo tanto, sí se dio cumplimiento 

a la obligación prevista en las disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se reitera 

en el artículo 14, fracción IX, de los Lineamientos para el registro de candidaturas 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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Red Nacional de Candidatas  

12. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por 

partidos políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 

independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 

Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 

Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 

 

Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su 

consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para los fines del 

programa de esa Red Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas 

electorales con el objeto de que este Instituto esté en posibilidades de identificar 

hechos que puedan ser constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón 

de género y brindar acompañamiento permanente a las probables víctimas. La 

manifestación del consentimiento referido deberá realizarse mediante el formato 

que constituye el anexo 12 de los lineamientos de mérito. 

 

En este contexto, a la solicitud de registro se adjuntaron la totalidad de las 

manifestaciones de consentimiento de mujeres postuladas para su incorporación a 

la Red Nacional de Candidatas: 

 

Elección consecutiva 

13. El artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

establecen que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, 

sindicaturas y regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo 

cargo, por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición 

que la hayan postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de 

la mitad de su mandato.  

 

El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las 

personas que ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o 

diferente fórmula por las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la 

paridad de género, los partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de 

integrantes de ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 

 

Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en 

consonancia con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que 

busquen reelegirse en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una 

carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato en materia de elección consecutiva. 

 

En este orden de ideas, del contenido de la solicitud de registro de candidaturas 

para integrar los ayuntamientos a que se refiere este acuerdo, no hay personas que 

pretendan una elección consecutiva. 

 

Paridad de Género 

14. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 

candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos 

y coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos para el Estado de Guanajuato.    

 

Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 

integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada 

entre géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia 

Municipal y continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad 

de las solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de 

ayuntamientos, el cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del 

mismo género. 

 

Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 

político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de manera 

proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso 

electoral inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios 

con el más alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el 

porcentaje de votación media; y un bloque con los quince municipios con el más 

bajo porcentaje de votación.  

 

En la fracción II de la disposición legal en comento, se establece que, en cada uno 

de los bloques, los partidos políticos y coaliciones deberán postular: ocho mujeres 

y ocho hombres en el bloque de alto porcentaje de votación; ocho mujeres y siete 
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hombres en el bloque de votación media; y siete mujeres y ocho hombres en el 

bloque de bajo porcentaje de votación. 

 

De conformidad con el segundo párrafo de la fracción III del artículo 185 Quinquies 

de la ley electoral local, en caso de que el número total de candidaturas en los 

municipios sea impar, el partido político deberá postular en la candidatura impar 

restante a una mujer. 

 

El artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 

integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, establece que en caso de que no se postulen candidaturas 

para la integración de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en el artículo 

185 Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, se conformarán de manera proporcional de acuerdo con el 

porcentaje de votación obtenido o la suma correspondiente en caso de coalición. 

Los partidos políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en 

el bloque de alto porcentaje de votación. 

 

El artículo 11 de los lineamientos de previa alusión, establece que las fórmulas para 

sindicaturas y regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; ó por 

un hombre como propietario y una mujer como suplente. En ningún caso se 

registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer, 

respecto de las planillas de candidaturas de Morena para contender en la elección 

de integrantes de los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, 

Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo, 

Salamanca y Tarimoro, se integran de manera alternada entre los géneros, por lo 

que se da cumplimiento al principio de paridad de género en su dimensión vertical. 

 

Ahora bien, por lo que hace al cumplimiento del principio de paridad de género en 

su vertiente horizontal, en la siguiente tabla se indican los municipios en que se ha 

determinado procedente el registro de las candidaturas postuladas por Morena y el 

género de la persona que encabeza la planilla:  

 

BLOQUE DE ALTO PORCENTAJE DE VOTACIÓN 

MUNICIPIO GÉNERO 

APASEO EL ALTO Mujer  

COMONFORT Mujer   

ABASOLO Mujer  

PÉNJAMO  Hombre 
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ACÁMBARO  Hombre 

SALAMANCA  Hombre 

SILAO DE LA VICTORIA  Hombre 

SAN JOSÉ ITURBIDE Mujer  

IRAPUATO  Hombre 

SAN MIGUEL DE ALLENDE  Hombre 

GUANAJUATO Mujer  

CELAYA  Mujer 

SALVATIERRA Mujer  

SAN LUIS DE LA PAZ Mujer  

SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS Mujer  

 

BLOQUE DE PORCENTAJE DE VOTACIÓN MEDIO 

MUNICIPIO GÉNERO 

ROMITA Hombre 

APASEO EL GRANDE Hombre  

LEÓN Hombre 

TARIMORO Mujer  

MOROLEÓN Hombre 

YURIRIA Mujer  

VALLE DE SANTIAGO Hombre 

JERÉCUARO Hombre 

VILLAGRÁN Mujer  

URIANGATO Mujer  

PURÍSIMA DEL RINCÓN  Mujer  

SAN FELIPE Mujer  

TARANDACUAO Mujer  

SANTA CATARINA Mujer  

 

BLOQUE DE PORCENTAJE DE VOTACIÓN BAJO 

MUNICIPIO GÉNERO 

DOLORES HIDALGO, C.I.N. Mujer  

JARAL DEL PROGRESO Mujer  

CORTAZAR Mujer  

OCAMPO Mujer  

TIERRA BLANCA Hombre 

SAN DIEGO DE LA UNIÓN  Mujer  
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CORONEO Hombre 

HUANÍMARO Hombre 

PUEBLO NUEVO Mujer 

CUERÁMARO Hombre 

MANUEL DOBLADO Hombre 

SANTIAGO MARAVATÍO Mujer 

XICHÚ Hombre 

ATARJEA  Hombre 

DOCTOR MORA Hombre 

 

De la revisión de los bloques de votación se desprende que cumplen lo dispuesto 

en el artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 

de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 

integración del congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, toda vez que en el bloque de votación alta postula nueve 

mujeres y siete hombres, en el bloque de votación media ocho mujeres y seis 

hombres, y en el bloque de votación baja siete mujeres y ocho hombres; registrando 

en total veinticuatro mujeres y veinte hombres, lo que es acorde al principio 

constitucional de paridad de género. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 

21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 

Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 

fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 

sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 

313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la 

consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 

ayuntamientos de Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores 

Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Moroleón, Pueblo Nuevo, Salamanca y Tarimoro, 

postuladas por el instituto político Morena para contender en la elección ordinaria 

del seis de junio del presente año; planillas cuya integración consta en el anexo del 

presente acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunique este acuerdo, 

mediante correo electrónico, a los consejos municipales electorales de Apaseo el 

Grande, Celaya, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, 

Moroleón, Pueblo Nuevo, Salamanca y Tarimoro, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que realice las gestiones 

conducentes ante el Instituto Nacional Electoral, a fin de que se permita que las 

personas que integran la planilla que se registra mediante este acuerdo puedan 

realizar la captura de información en el SNR y descargar los formularios que fueron 

requeridos mediante el oficio REQ.RCIEEG/0474/2021 correspondientes a las 

personas que se postulan por Morena a la sindicatura propietaria y las regidurías 

propietarias 9 y 10 del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, C.I.N.; así como mediante 

los oficios REQ.RCIEEG/467/2021 y REQ.RCIEEG/465/2021, correspondiente a la 

regiduría propietaria 2 del Ayuntamiento de Guanajuato; y el oficio 

REQ.IEEG/473/2021, por lo que respecta a la regiduría propietaria 4 de Celaya. 

 

Esto, en el entendido de que una vez que se notifique al instituto político Morena la 

apertura del SNR, contará con un plazo de cuarenta y ocho horas para entregar los 

formularios indicados en los requerimientos formulados mediante los oficios de 

previa alusión. 

 

Asimismo, se instruye a la citada autoridad que se notifique a Morena la apertura 

del sistema en comento, a fin de que, en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas 

a partir de la notificación correspondiente, entregue a este Instituto los formularios 

de mérito, impresos y debidamente firmados. 

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 

lugar, dentro del plazo de veinticuatro a su aprobación, en cumplimiento a la 

sentencia emitida en el expediente TEEG-REV-18/2021 y sus acumulados. 

 

QUINTO. Notifíquese a Morena, a través de cualquiera de sus representantes 

acreditados ante este Consejo General, en la sesión en la cual se apruebe este 

acuerdo; o, en su defecto, en caso de que ninguno de sus representantes acuda a 

dicha sesión, notifíquesele de manera personal.    

 

SEXTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
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Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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5. José Luis Ramírez Torres 5. Alexis Geovanni Chávez Moreno
6. María Maraarita Meza Tamavo 6. Berenice Aro Garcidueñas
f7. Carlos Alberto Frías Marín 17. Gabriel Gutiérrez Jiménez
8. Juana Olvera Arias 8. Ma Concepción Pérez Becerra
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Celaya

Partido político: Morena

Presidencia
Carmen Castrejón Mata

Sindicaturas
Pro ietarias / Pro ietarios

1. María del Pilar Contreras Soto
. Na oleón Alfonso Ne rete Mora

Su lentes
1. Gloria Lucina Balderas González

. Gustavo Cruz Villalobos

Re idurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Catalina Puaa Resillas 1. Aleiandra Saldivar Álvarez
2. María Eloísa Cholico Torres 2. Ximena Celeste Sinecio García
[3. Ma. de San Juan Espinosa Bolaños 3. Ymelda Lara Treio
H4. José Aaustin Gaspar Aguado H4. Ubaldo Aquilar López
[5. María Alma Rosas López [5. Juana Soto Galindo
[6. José Medina Huitrón 6. Daniel Vega Esquivel
17. Liliana Cristina Celedon Serrano [7. María Luisa López Luna
l8. Luis Antonio Cifuentes Vera [8. José Flores Martínez
9. Gabriela Vera Pineda 9. Ma. del Ravo Vera Diosdado
10. Juan Fausto Martínez Martínez 10. Jose Maria Farias Hernandez
11. Georaina González Sarabia 11. Andrea Bilaa Contreras González
12. J. Jesus Flores Nava 12. Salvador Ernesto Romero Estrada
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Cortazar

Partido político: Morena

Presidencia
Erika Lissette Patiño Martinez "Erika Patiño"

Sindicaturas
Pro ietarias / Pro ietarios

1. David Flores Hernández

Re idurías
Propietarias / Prooietarios Suplentes

1. Erika Lissette Patiño Martínez 1. Karina Daniela Torres Pérez

2. Víctor Carlos Pérez Chimal 2. Alfredo Tovar Flores

3. Graciela Martínez Morfín 3. Nantli Amalia Vélez Granados

l4. Jesús Anael Olalde Villaaómez 4. José David Mosaueda Santarrosa

[5. Leticia Cuevas Gasea 5. lliana Gómez Rico
[6. José Guadalupe Tierrablanca Nolasco 6. Ismael Balderas García
7. María Aimee de la Asunción Medina García 7_ Juana López Torres

8. Víctor Emmanuel Hernández Montero 8. Christian Alejandro Campos Regalado

9. Carina lvón Pérez Cerritos 9. Juana Cisneros Vázauez

10. Jorae Alberto Caracheo Franco 10. Josué Balderas Hernández
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Cuerámaro

Partido político: Morena

Presidencia
José Manuel Padilla Delgado

Sindicaturas
Pro ietarias / Propietarios

1. Ma del Carmen Camacho Araujo

Re idurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Juan Manuel Carmona Rodríauez 1. Fermín Flores Ramírez
2. María del Socorro Canchola García 1 2. Estela Alfaro Díaz
3. Giovani Emmanuel Carmona Hernández 3. lldifonso Gomes Cervantez
4. Dulce Milaaros León Carmona 1 H4. Ana Laura Morales Flores

5. Marta Gutiérrez Pantoia 1 5. Maribel González Herrera
6. Norma Rodríguez Galván ] 6. Cecilia Nearete Hernández

[7. Marisela Flores Alfaro 1 7. María Virainia Muñoz Gutiérrez

8. Candelario Peres Ortíz 1 8. Joel Sanches Rodríauez
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional

Partido político: Morena

Presidencia
María Josefa Moneada Jiménez

Pro ietarias / Pro ietarios
1. Luis Gutiérrez Alma uer

Sindicaturas

1. Héctor A uilar Herrera
Su lentes

Re idurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Martha Euaenia Martínez Ocampo 1. Silvia Janet Ramírez Cervantes
2. Juan Roberto Gerardo Gutiérrez Hurtado 2. Rolando Patricio Ramírez Rivera
3. Gabriela Soledad Cano Cárdenas 3. Mayra Judith González Morales
H4. Jorae lanacio Gómez Gloria 4. Julio César Pérez González
5. Diana Elisa González Márquez 5. Marcela Rivera Cervantes
6. Tereso Luna Rosas 6. Raúl Heroth Avalos Arredondo
[7. Jessica Alejandra Matehuala García f7. Ma. de Lourdes Barajas Vázquez

8. l8. Víctor Manuel Gutiérrez Mejía
9. Lizeth Estefanía Carrillo Morales 9. Consuelo Cruz Balderas
10. Nicasio Cano Calzontz i 1 O. Saddam Enríquez Cruces
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Guanajuato•.

Partido político: Morena

Presidencia
María del Carmen Cano Canchola

Sindicaturas
Pro ietarias / Pro ietarios Su lentes

1. Juan Pablo Arzola Rodrí uez
. María del Carmen Muñoz Pérez

Re idurías
Propietarias / Propietarios Suolentes

1. Paloma Robles Lacavo 1. Rosalba Vázauez Valenzuela
2. Estefanía Porras Baraias 2. Alma Rosa Monsiváis Gavtán
3. Laura Elena Orteaa Lóoez 3. Miranda Renata Elizarraraz Morr ill
l4. Salvador Flores Fonseca HA. Luis Palafox García
5. Evanaelina Pastor Orduña 5. Felicitas Arzola Rodríguez
6. Juan Miguel Barrera Sánchez l6. Felipe Javier Manríquez Cuevas
[7. Julia Natalia Ortega Morán 7. María Lourdes Samario Gutiérrez
8. Juan Daniel Palafox Hernández 8. Julio César Ancona Avala
9. Karla María Villafaña Rivera 9. Maraarita Ríos Díaz
1 O. Francisco Javier Vélez Ramírez 10. David Berrones Varaas
11. Ma. Guadaluoe Reaalado Mares 11. Estefanía Flores García
12. Ignacio Arzola Rodríguez 12. Juan David Calzada Martínez
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Moroleón

Partido político: Morena
Presidencia

José Miguel Cortés Lara

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios

1. Ma. Guillermina Martinez Ran el
Su lentes

1. Paola Yareli Cisneros Castro

Re idurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Aleiandro Sánchez López 1. Fernando Juárez Reves
2. Sonia López Alvarez 2. Lidia Castro Diaz
3. Jaime Díaz Albor 3. Abel Aauilera García
4. Bertha Paulina Bailón Rodríauez 4. Andrea Zavala Guzmán
5. Oswaldo Israel Islas Alcántar 5. Jorae Mandujano Escobedo
6. María José Pantoia Cuéllar 6. Brenda Nalleli Lónez Rodriauez
7. Vicente Ganzález Guzmán 7. Manuel Amparo Sánchez Chávez
8. Stephanie Balcázar López 8. Anaelina Zavala Lara
9. Rafael Zavala Maaaña 9. Crystian lván Custodio Corona
10. Sofía Sarahí Manduiano Cano 10. Yulissa Grandado Pérez
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Pueblo Nuevo

Partido político: Morena

Presidencia
Annabel Belman Guevara

Sindicaturas
ietarios

1. Jor e Castillo Garrido
Su lentes

Re idurías
Prooietarias / Propietarios Suolentes

1. María Concepción Castillo García 1. Rosalinda Belman Guevara
2. José Alberto Orteaa Martínez 2. Juan Antonio Arroyo Barajas
3. María Yesenia Castillo Lara 3. Aurelia Maadaleno Méndez
14. Francisco Rivera Vázauez 4. José Alberto Belman Villaseñor
5. Gabriela Ana María Toledo Lara 5. lrma Galeana Ruiz
6. Andrés Soto Aguirre 6. Gustavo Daniel González Pacheco
7. Tania Lizbeth Gutiérrez Razo [7. Marina Delgado Gonzalez
B. Josué Manuel Revnoso Bermúdez 8. Ma. Emilia Pacheco Delaado
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Salamanca

Partido político: Morena

Presidencia
Julio César Ernesto Prieto Gallardo

Sindicaturas
ietarios Su lentes

/Pp
Re idurías

ropietarias ropietarios Suplentes
1. Herlinda Castillo Aauado 1. Mónica del Carmen Pérez López
2. lván Alejandro Gordillo Becerra 2. Enrioue Gabriel Treio Coneio
3. Dulce Daneira Gonzalez Vega 3. Norma Anaélica Romo Gutiérrez
H4. Juan Orteaa Gasea H4. Simitrio Garcia Pérez
[5. Maria Guadalupe Bustos Martínez 5. Luz Maria Gómez Patlán
l6. Victor Hugo Hernández González 6. José Antonio Alvarez Ruiz
7. Liznarda Redondo Gutiérrez 17. Claudia Herrera Zurita
8. Carlos Alberto Mercado Gómez 18. Alejandro Herrera Zurita
[9. Brisa Gabriela Nieto López 9. Hilarv Michel Castro Valdez
1 O. David Germán Soto Cruz 10. Marlon Michelle Martinez Olvera
11. Rosa Elena Coronado AImaquer 11. Sandra Lizeth Lozano Arrovo
12. Luis Carlos lbarra Martinez 12. Martín Ulises Varaas Veneaas
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Tarimoro

Partido político: Morena

Presidencia
Ma. Concepción Paredes Hernández

Sindicaturas
Pro ietarias / Pro ietarios Su lentes

1 . José Luis Serrano Ortiz 1. Jesús Roias Medina

sIp
Re idurías

ropietarias Propietarios up entes
1. Consuelo Pérez García 1. Ma. Concepción Contreras Lule
2. José Juan Veaa Palacios 2.
3. María Minerva Hernández Montova 3. Rocío García Ledesma
4. José Luis Rico Morales 14. Roldán Galleaos Sánchez
5. Alicia Colín Hernández 5. María del Carmen Sánchez Mendoza
l6. José Alfredo Morales Sánchez 6. Raúl Ramírez González
7. Yasmín Leidyana Rizo Cervantes [7. Ma. Luz Álvarez Lule
8. Ramiro Rocha Paredes 8. Fernando Ranael Cervantes
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